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PPRRLL 07 - Procedimiento de actuación, comunicación e investigación 

en caso de accidente o incidente de trabajo 
 

 

1 OBJETO.- 

Establecer la sistemática a seguir por parte de los trabajadores y de sus 

responsables, en los distintos centros de trabajo de la Diputación de Cáceres 

y sus Organismos Autónomos, ante un accidente o incidente de trabajo, así 

como el procedimiento a llevar a cabo para la correspondiente investigación 

del accidente o incidente. 

 

2 ALCANCE 

El procedimiento se aplica a todos los incidentes y accidentes de trabajo 

ocurridos a los empleados públicos de la Diputación de Cáceres y sus 

Organismos Autónomos. 

 

3 DEFINICIONES 

Accidente de trabajo: Toda lesión corporal que el trabajador sufra con 

ocasión o por consecuencia del trabajo que ejecuta por cuenta ajena.  

Accidente de trabajo sin baja: Aquellos en los que existe lesión pero que 

permite al trabajador continuar realizando su trabajo tras recibir o no 

asistencia. 

Accidente de trabajo con baja: Los que incapacitan al trabajador para 

continuar la tarea. Para considerar un accidente con baja, es necesario 

que el trabajador aporte el parte oficial de baja expedido por el 

facultativo correspondiente de la Seguridad Social. 

Accidente mortal: Se denomina así al accidente del que se derive el 

fallecimiento del trabajador. 

Accidente muy grave: Se considera accidente muy grave cuando se producen 

lesiones cuyas consecuencias pueden causar alteraciones funcionales u 
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orgánicas permanentes (secuelas incapacitantes) o hacen peligrar la vida 

del trabajador. 

Accidente grave: Se considera accidente grave cuando las lesiones que 

produce, no ponen en peligro la vida del trabajador, ni se prevé que las 

secuelas que puedan quedar sean incapacitantes. 

Accidente Leve: Se considera accidente leve cuando las lesiones que produce, 

no se prevé dejen ningún tipo de secuelas. 

Accidente In Itinere: Es aquel que sufre el trabajador/a al ir al trabajo o al 

volver de éste. Hay 3 elementos que se requieren en un accidente “in 

itinere”: Que ocurra en el camino de ida o vuelta. Que no se produzcan 

interrupciones entre el trabajo y el accidente. Que se emplee el itinerario 

habitual. 

Incidente: Cualquier anomalía, que no ha producido daño alguno, pero que 

bajo circunstancias ligeramente diferentes el mismo suceso podría haber 

dado lugar a daños personales o materiales. 

Investigación: Es la actuación que se lleva a cabo siguiendo las sistemática 

establecida en este procedimiento y que de manera sistemática trata de 

averiguar todas las circunstancias que han podido influir en el accidente 

o incidente al objeto de determinar las causas y acciones correctoras a 

tomar. 

Relación de accidentes: Registro en orden cronológico de los accidentes 

ocurridos en la Diputación de Cáceres, Organismos Autónomos. 

Índices estadísticos de accidentalidad: Análisis de los índices de frecuencia, 

índices de incidencia e índices de gravedad de la empresa, al objeto de 

estudiar la evolución en comparación con otros índices de referencia. 

 

4 DESARROLLO 

4.1 Actuación en caso de accidente 

Todo accidente de trabajo debe ponerse en conocimiento inmediato del 

responsable jerárquico del trabajador accidentado (N-2 o N-3). 

El responsable jerárquico del trabajador accidentado (N-2 o N-3) que tiene 
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conocimiento del accidente, tomará las medidas necesarias para la atención 

al accidentado teniendo en cuenta lo siguiente: 

- En caso de urgencia vital, llamar al 112 y seguir sus indicaciones. 

- Si el caso no es de urgencia vital y el accidentado está acogido al 

Régimen General de la Seguridad Social adoptará las acciones a su 

alcance para que reciba la atención sanitaria precisa del centro 

correspondiente de la Seguridad Social, pudiendo ser atendido en 

su Centro de Salud Habitual o en los Servicios de Urgencias y 

posteriormente comunicará el accidente a la Dirección del Área de 

Recursos Humanos, según se indica en el presente procedimiento. 

- En caso de que el organismo autónomo cuente con Mutua de 

Accidente de Trabajo, el trabajador adoptará las acciones a su 

alcance para que reciba la atención sanitaria precisa del centro 

asistencial de la misma o el perteneciente a la SS.SS que le indique 

su Mutua 

 

4.2 Comunicación de Accidentes 

. 

4.2.1 Accidentes con Baja 

El responsable jerárquico del trabajador accidentado (N-2 o N-3), deberá 

remitir mediante fax, mail o página web, el Formulario debidamente 

cumplimentando sobre Comunicación de Accidentes e Incidentes (Anexo I), a 

la Dirección del Área de Recursos Humanos y al Servicio de Prevención de 

riesgos, con la mayor brevedad posible y nunca después de las 48 horas 

siguientes, al accidente de trabajo, y aportando en dicha comunicación todos 

los datos que le son solicitados y que serán los necesarios para la confección 

del Parte Oficial de Accidentes (Anexo II) y su traslado a la autoridad laboral a 

través del Sistema “Delt@” para la confección del Informe de Investigación de 

Accidentes por el personal técnico del Servicio de Prevención de Riesgos 

Laborales.  

Los plazos para realizar la comunicación de accidente a la autoridad laboral 

son los siguientes: 
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- Accidentes con Baja calificados como Leves: 5 días hábiles a partir 

de la baja médica para un accidente de trabajo. 

- Accidentes con Baja calificados como graves, muy graves, múltiples 

(mas de 4 trabajadores) o que ocasionen el fallecimiento del 

trabajador: debe comunicar a la Autoridad Laboral en un plazo 

máximo de 24 horas, por el Sistema Delta@, por telegrama, fax u 

otro medio de comunicación análogo, la ocurrencia del Accidente. 

- Accidentes sin Baja médica: En los 5 días hábiles primeros de cada 

mes siguiente al que correspondan. 

 

Los accidentes graves, muy graves o mortales se comunicarán 

simultáneamente a la Autoridad Laboral y a la Dirección del Área de Recursos 

Humanos en un plazo no superior a 24 horas. 

 

 

4.2.2 Accidentes Sin Baja 

El responsable jerárquico del trabajador accidentado (N-2 o N-3), deberá 

comunicar a la Dirección del Área de Recursos Humanos y al Servicio de 

Prevención de Riesgos Laborales con la mayor brevedad posible y nunca 

después de las 48 horas siguientes, el accidente de trabajo, cumplimentando 

el Formulario sobre Comunicación de Accidentes e Incidentes (Anexo I) y que 

servirá para la posterior confección de la Relación de Accidentes Sin Baja que 

se debe remitir a la autoridad laboral dentro de los 5 primeros días del mes 

siguiente al suceso (Anexo III), así como para la posterior investigación de 

accidentes. 

 

4.2.3 Incidentes 

El trabajador siempre que sea posible y/o la persona responsable (Jefe de 

Servicio, Sección o Negociado o Responsable del Centro de Trabajo), deberá 

comunicar a la Dirección del Área de Recursos Humanos y al Servicio de 

Prevención de Riesgos Laborales con la mayor brevedad posible y nunca 

después de las 48 horas siguientes, el incidente, cumplimentando el 

Formulario sobre Comunicación de Accidentes e Incidentes (Anexo III) y que 

servirá para la posterior investigación del accidente y/o incidente con el 
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objeto de que por las mismas causas y tras poner las debidas medidas 

preventivas no se produzca otro accidente similar. 

 

4.2.4. Comunicación a delegados de Prevención. 

Conforme al artículo 36.2.c de la LPRL la Dirección de Área de RRHH 

comunicará a los Delegados de Prevención los incidentes y accidentes de los 

que tenga conocimiento al recibir la comunicación del mismo. 

4.3 Investigación de Accidentes  

El presente procedimiento establece las actuaciones de información, análisis, 

investigación y control de los accidentes e incidentes laborales que afecten a 

Diputación e Cáceres y organismos autónomos, a fin de: 

- Analizar las causas que provocaron el accidente o incidente 

- Reducir la probabilidad de que se repitan accidentes a través de la 

adopción de medidas preventivas sobre causas previamente 

identificadas 

4.3.1 Ámbito de Aplicación 

El presente procedimiento es de aplicación a los siguientes sucesos, 

ocurridos en centros de trabajo de la empresa o en centros de trabajo de 

terceros: 

- Accidentes con baja 

- Accidentes sin baja pero con necesidad de prestación de primeros 

auxilios 

- Incidentes con daños a la propiedad 

- Incidentes sin daños personales ni a la propiedad pero 

potencialmente peligrosos o repetitivos 

4.3.2 Contenido y Desarrollo de la Investigación 

Para la realización de la Investigación el Servicio de Prevención de Riesgos 

Laborales, realizará los análisis documentales que estimara oportunos y 

contactará con las personas implicadas en el accidente (vía telefónica o 

entrevista personal), pudiendo visitar el lugar del suceso según la naturaleza 

del mismo.  

Para la confección del Informe de Investigación de Accidentes se utilizará el 

Formulario de Comunicación de Accidentes e Incidentes y además podrá ser 

requerida para la investigación la presencia o colaboración de las personas 

que se citan a continuación: 
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- Siempre que las circunstancias lo permitan, la propia persona 

accidentada. 

- Compañeros de trabajo, máxime si han sido testigos del accidente 

o incidente 

- El o los responsables del Servicio y/o del Centro de Trabajo 

- Otros/as responsables o técnicos/as de la empresa 

- Los/as Delegados/as de Prevención 

- Otras personas ajenas, si por las características del siniestro se 

considerara necesario. 

 

Con los datos facilitados por las personas implicadas y con todos aquellos 

que hubiera podido recabar del análisis documental y la visita al lugar del 

accidente se elaborará un informe de investigación, codificado con las siglas 

INVACC acompañados del número de registro correspondiente que  

contemplará entre otros los siguientes apartados: 

- Datos de Identificación (Trabajador, Centro de Trabajo, Fecha 

accidente…) 

- Datos sobre el accidente y sus consecuencias 

- Descripción de la situación de trabajo 

- Causas del accidente  

- Medidas Preventivas a Adoptar y/o recomendaciones técnicas a 

seguir 

Una vez realizado el Informe de Investigación de Accidente, será remitido al 

Jefe de Servicio o Responsable del Centro, quien a su vez facilitará copia al 

trabajador accidentado. Teniendo los delegados de prevención dichos 

informes a su disposición y además serán informados en el Comité de 

Seguridad y Salud de los accidentes ocurridos. Se debe garantizar que se 

adoptan las medidas preventivas propuestas y será responsabilidad del N-2 

o N-3 que corresponda asegurar que se dan los pasos para su correcta 

implantación, pudiendo contar para ello con el asesoramiento del SPP 

 

5 RESPONSABLES 

- Jefe de Servicio, Sección o Negociado o Responsable del Centro de 

Trabajo (N-2 y N-3 en su caso). 

- Servicio de Prevención SPP  



 

 

 

 

Procedimiento de actuación, comunicación e investigación de accidentes. 

 PPRRLL07 – ver.2.0  Página 7 de 13 

- Área de Recursos Humanos  

- Empleados Públicos 

 

6 DOCUMENTACIÓN Y LEGISLACIÓN DE REFERENCIA  

- LEY 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales (BOE 

n° 269 de 10 de noviembre). 

- REAL DECRETO 39/1997, de 17 de enero, Reglamento de los Servicios de 

Prevención (BOE n° 27 de 31 de enero). 

- ORDEN del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 19 de noviembre 

de 2002, por la que se establecen nuevos modelos para la notificación de 

los accidentes de trabajo y se posibilita su transmisión por procedimiento 

electrónico (BOE n° 270 de 21 de noviembre). 

- RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2002 de la Subsecretaría del 

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, por la que se regula la 

utilización del Sistema de Declaración Electrónica de Accidentes de 

Trabajo (Delt@) (BOE n° 303 del 19 de diciembre). 

 

7 ANEXOS  

Anexo I: Formulario de Comunicación de Accidentes e Incidentes 

Anexo II: Parte Oficial de Accidente 

Anexo III: Relación de Accidentes Sin Baja 

Anexo IV: Diagrama de Flujo sobre Actuación y Comunicación de Accidentes 
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ANEXO I 

 

FORMULARIO DE COMUNICACIÓN DE ACCIDENTES E INCIDENTES 
(Enviar a Recursos Humanos y Prevención de Riesgos Laborales) 

 

Datos Relativos al Trabajador/a 

Nombre:  Edad  

Categoría Profesional  Trabajo que 

realiza 

 

Antigüedad  Teléfono  Telf. Móvil  

 

 

 

En                                             a             de                          de 

Comunicado por: ___________________________________________________ 

En Calidad de: _________________________________________________ 

Datos Relativos al Centro de Trabajo 

Centro de 

Trabajo 

 

Servicio Departamento o 

Sección 

 

Dirección  Localidad  

Datos Relativos al Accidente 

Accidente         Incidente   Produce Baja Laboral   Pérdida de la Jornada   Solo Asistencia  

Fecha  Hora  

Descripción de la 

Lesión 

 

Gravedad Potencial de las lesiones Posibilidad de Repetición del Accidente 

Muy Grave           Grave             Leve  Frecuente          Ocasional            Rara  

Lugar en que se produjo el accidente Equipo/Objeto/Sustancia que causa la lesión 
 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL ACCIDENTE Y DE LA SITUACIÓN DE TRABAJO 

 

 

 

CAUSAS POSIBLES DEL ACCIDENTE/INCIDENTE 

 

 

 

 

ACCIONES QUE SE HAN ADOPTADO O QUE SERÍA RECOMENDABLE ADOPTAR PARA EVITAR LA REPETICIÓN 
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ANEXO II 

PARTE OFICIAL DE ACCIDENTE 
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ANEXO III 

RELACIÓN DE ACCIDENTES SIN BAJA 
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ANEXO 

IV

 

ACCIDENTE 

Comunicación  
Responsable del 

Centro 

Atención Médica 
Si es necesario 

Primeros Auxilios 
Si fuese necesario 

Atención Facultativa 
Baja Médica si precisa 

Servicio de Atención 
112 

Centro de Salud 
Servicio de Urgencias 

Comunicación del Accidente 
Nunca más de 48 hs. 

Accidente sin baja 
Incidentes 

Dentro de las 48 hs 

Accidentes leves 
Con baja 

Dentro de las 48 hs 

Accidentes Graves 
Muy graves, múltiples o mortales 

Dentro de las 24 hs 

Autoridad  
Laboral 

Servicio  
Prevención 

Recursos  
Humanos 

Servicio  
Prevención 

Recursos  
Humanos 

Servicio  
Prevención 

Recursos  
Humanos 

Relación de 
Accidentes  

Sin Baja 

Investigación 
De accidentes 

Medidas Preventivas 

Parte Oficial 
Sistema Del@ 

Comunicar Dirección del 
Área de RR.HH 

Investigación 
De accidentes 

Medidas Preventivas 

Comunicar Dirección  
del Área de RR.HH 

Parte Oficial 
Sistema Del@ 

Autoridad 
Laboral 

Investigación 
De accidentes 

Medidas Preventivas 

Autoridad Laboral 
Comunicar Dirección  

del Área de RR.HH 

Trabajador/Compañe
ros  

Comunicar al Centro 
Comunicar Trabajador 
Comunicar Delegados 

Comunicar al Centro 
Comunicar Trabajador 
Comunicar Delegados 

Comunicar al Centro 
Comunicar Trabajador 
Comunicar Delegados 


